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CIA. DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 
"SERVIESTRELLA” 

Telf.: (03) 2802-034 / 2721-025 

Latacunga - Ecuador 

  

Señor o 

INTENDENTE DE CCMPAÑIAS / 

Ambato.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a su Autoridad de la manera 

más comedida disponga a quién corresponda se digne dar el tra 

mite correspondiente a la Cesión de participaciones entre el 

señor Raúl Andino León a favor del señor Manuel Iza Chaluisa 

del 100% de participaciones. 

Además solicito muy comedidamente se me confiera un listado ac 

tualizado del mismo. 

  

  

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 

- debidos agradecimientos. 

Atentamente 

An a 

Mañuel Iza Chaluisa 

CESIONARIO 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Dra. Tanya Paredes 

A 
NO 

A tido ¿olsash - 14.01.2006 
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$ DE Lá ESCRITURA 

3f OTORGADA EL 
  

  

  

POR ns ee RAUL AUGUSTO VICENTE ANDINO LEON Y SBA... . 

PO 

3BA. a 

2: A FAVOR DE MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA | dl 

  
    

  

es CUANTIA 

Ef Dirección: Caile Quito NO 11-170 3er. Yizo Tell, 032814938 q 

LATACUNGA - ECUA DOR ES 
Piedad hai e Tesla. 2 q   
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

1 CESION DE PARTICIPACIONES 

$ 

A POR: 

«4 RAUL AUGUSTO VICENTE ANDINO LEÓN y SRA. 

? A FAVOR: 

a MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA 

10 CUANTIA: 

11 $70,00 

  

153 En la ciudad de Latacunga a los treinta días del mes 
     
o , 

fe Novienbre del año dos mil uétro, día martes, ante 

  

15 mí Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, Notario 

16 Primero del cantón, comparecen por una parte los 

17 cónyuges señores RAUL AUBUSTO VICENTE ANDINO LEÓN Y 

18 — ZOILA MARÍA RAMIREZ TOVAR; y, por otra parte el señor 

19 — MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA, de estado civil casado; 

20 domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos legalmente 

21 capaces a quienes les conozco de lo que doy fe.- 

az Cumplidos que fueron los preceptos legales previos a 

a la celebración de esta escritura, me presentan la 

2 minuta que en forma textual dice: SEÑOR  NOTARIO.- En 

2 el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

Zó agregar una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida 

27 dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

2H. . ANTECEDENTES.- —"Los cónyuges señores RAUL AUGUSTO 

  
 



E 

> 

10 

VICENTE ANDINO LEÓN Y —ZOILA MARÍA RAMIREZ TOVAR, son 

socios de la Compañia de Transportes de Camionetas en 

Carga Liviana SERVIESTRELLA CIA. LTDA., según consta 

de la escritura de Constitución de la mencionada 

Compañia, otorgada el tres de Diciembre del año dos 

mil tres, ante el Notario de este cantón Latacunga 

Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Latacunga, el doce de Abril del año dos mil cuatro, 

con Resolución de la Superintendencia de Compañias 

Número A4.Q0.1.J.01369% del primero de abril del dos mil 

cuatro, siendo dueños actualmente de Setenta 

participaciones del valor de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE 

cada una." SEGUNDA: CESION DE PARTICIPACIONES. - —'En- 

esta fecha los cónyuges señores RÁUL AUGUSTO VICENTE 

ANDINO A ZOILA MARÍA RAMIREZ TOVAR ceden y 

traspasan / a favor del señor MANUEL FRANCISCO IZA 

cuaLursa,/, 105 setenta participaciones / que posee.- 

TERCERA: PRECID.- El precio de cada participación es 

de UN DOLAR ESTADOUNIDENSE, dando un total de SETENTA 

DOLARES ESTADOUNIDENSES.- CUARTA: —ACEPTACION.- Los 

cesionarios aceptan el traspaso de participaciones por 

ser hecha asu favor, sin tener que formular reclamo 

posterior alguna.- Usted señor notario se  dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

firmado por el Abogado Orlando Miño.- — ABOGADO- —La 

minuta constituye la parte fundamental de este 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

4 instrumento que yo el Notario lo elevo a escritura 

Z pública la leo integramente a los comparecientes los 

3 mismas que se afirman, ratifican, y firman conmigo el 

e Notario en unidad de acto.- Doy fe.- f)RAUL AUGUSTO 

á VICENTE ANDINO LEÓN C.1.050013092-7.-f) ZOILA MARÍA 

6 RAMIREZ TOVAR C.1.050013720-3.-FT) MANUEL FRANCISCO IZA 

7 CHALUISA C.1.050110809-8.- El Notario, TIH.A. 

E Berrazueta P.- 

10 Se otorgó ante mí en Ye de ello confiero 

41 esta SEGUNDA copia signada y firmada par má el 

LE Notario. Doy te.- 

14 Latacunga, Noviembre 30 del 2.004 

13 EL    
14 

18 

=p ibi > sa Mmabri    NAVON-- Tomo uba al maPáen tii: 

CONSTITUCION — ls 1 COHPAÑNIA 14 E  CADON E 
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FATRSUT AA Troy o— + 
CRiOR da PAR Ciioa ONO) dde rea. id Bala ce embbros ¿E? 

duvs  áliál cuáabio, — imiviama POP: dim esclidiicas.  Íid LU da dencdadar dad Miro tos e 

A AE CI cantó ña da Pone rr. J. A ANDINO LEON Y ¿0iió MARÍA ltábihbio JUVAR «ú laveos del  ocdíns 

MANUEL FRANCIS. isá  didALUISGA.- inilacunga, Piciumntisa  0Cho «:l 

año dos imil cuulio. Li Notbário    

  

RAZON+- Tomé nota del contenido de la escritura, de Cesión de Parti 

cipaciones que antecede, al margen de la partida número 53,constante 

a fojas 57 del Begistro Mercantil llevado en el año dos mil cuafro.- 

Latacunga a 13 de mayo dol ym y A 

7 y O 
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/ 7 Dr. 3, Gabriel iturraldo D.    
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CIA. DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS 
"SERVIESTRELLA" 

Telf.: (03) 2802-034 / 2721-025 
Latacunga - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DE CAMIONETAS 
“SERVIESTRELLA CIA LTDA"REALIZADA EL DÍA 

VIERNES | 5 DE NOVIEMBRE DEL 20904, 

En la ciudad de Latacunga Prov! cla o a os 3 días del mes de Noviembre del 2004 

a las 7:00 PM. en el domicilio pra pal de la Compañia de Transporte de carga irviana de 
camionetas "SERVIESTRELLA CÍA y LTDA so feunen en Junta General extraordinaria y 
universal los accionistas de la Compañía. 3 y se encuentran presentes los siguientes accionistas. 
Raúl Andino, Luis Cofre, Julio Cruz, Gustavo Estella, Cnstóbal Estrella, Rodrigo Herrera, 

Marco Herrera, Edwin Gualotuña, José las, José Martinez, Leonardo Paztuña, Fausto Salgado, 
Jorge Sánchez, Néstor Toapanta, Carlos Y illarrocl Condo ua total de se ans (15) acciomisias. El 

señor Presidente agradece la presencia de sus compañeros y que de esta junta saíga las mejores 
resoluciones. 

Por encontrarse la totalidad de los socios la Compañía se instala la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios preside la sesión el señor Raúl Ándino en calidad de Presidente y actúa 

como Gerente el Sr. Néstor Toapanta para conocer el único punto del orden del día: 

- Cesion de Participaciones a Favor del señor Manuel iza 

, E > . . q0 3 > 

El señor Raúl Andino indica que como no esta en posibilidades « É£ poner la unidad se ha visto 

en la necesidad de ceder sus acciones de la compañia al señor Manuel Iza, pone en 
consideración de la asambiea si les aceptan o no en la compañia luego de varias deliberacioned 

por decisión de todos los acciomstas y 3n forma unaaime aceptan el ingreso del antes 
mencionado señor Iza, aclarando que se somete voluntariamente a las leyes y estatuto de la 

Compañia.. , 

El Presidente de la Junta toma ¿a palabra y dico sl alguno £ 408 56 ios ene Ma inquietud de 

iormulas- a lo que los 3 50ciOs mantá desen que no tienen otra 1 inquicnud po 2 se procede a der 

Reinsialada la sesion se da lectura a la misma la cual es apro bada on su integridad 1 sin 

modificaciones. El Pres idente aeradece a los socios presemtes y siendo las 9:00 95M se ler canta la 

     
M o ) 

oo Ar e >, 

Néstor Tospanta 

_e o 950013092 CL Nro, Y300 143574 
PRESIDENTE GERENTE 

CERTIÍFICO: Que la pres sente es fiel copia del original, la misma que reposa en los archivos de 

la compañía. 
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$H Ced/RUCI/Pasap. Nombre 

1 0500130927 

2 0501450126 

3 0500014212 CRUZ BEJARANO JULIO MIGUEL 

4 0501890339 ESTRELLA PRUNA ÁNGEL GUSTAVO 
| . 

5 0500193305 ESTRELLA VACA FAUSTO CRISTÓBAL 
y 

| Í 

E 0502176696 | GUALOTUÑA SIMBAÑA EDWIN JEOVAN E ÓN 
¡ : A A 

Ny Ls det 
7 || 0500866348 HERRERA CHANGO ARNULFO RODRIGO dae AZG 

l 

8 0500638085 HERRERA CHANGO MARCO ANTONIO 

| 9 0501650691 IZA COPARA JOSÉ VIRGILIO 

10 [| 0501392377 MARTÍNEZ HERRERA JOSÉ ENRIQUE 

11 1703506525 PASTUÑA CRIOLLO JOSÉ LEONARDO ' 

A 
12 | 0500810395 SALGADO CORDOVA FAUSTO ORLANDO 

| É 

13 l 0500036264 SÁNCHEZ JORGE RAÚL / ls 

14 0500143524 

15 0501000202 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

4 ALA PORCDA 

o EME:     

  

i Y 

AUGUSTO 4ICERTE ANDINO LEON Y SF. 

A FAvol     

  

   
   

    
    

   

   

MAMUEL. FRANCISCO 12% HALLE 

CUARTA: 

TADETERINS De 

Eno da ciudad de Latacunga, «e los quince. dias del mes ágosto de 

dos. mido cinco, día lunes, ante mí licenciado Hugo. Alberto 

Berrazueta Pástora MHotario Primero. del cantón, comparecen d cues 

RAMIREZ TOVAR — oyo de otra parte elo señor MAMUEL FRANCISCO 1%4a 

CHAJUISA de estado 1331 casados de esla domicilio 

ZO ecuatorianos, degalmente capaces, a quienes les conozco. de lo 

(que day Fes Cunplidas que Fueron pur mí el Rotario los 

ireceptas legales presios a la celebración de. esta escritura, 

E me presentan da minuta la misma que en Forma textual dice: 

and SEMA HOTAR IC. En elo libro de registro de escrituras pubdd cas 

a ho SU. Cargo, Sirvase agregar la siguiente Aclarsboria y bado 

PES estas cláusulas: PRIMERA: AMTECEDENTES : El treinta de Hovientre 

a del aña dos milo cuatro, ante el señor o Licenciado Hugo 

E kerrazueta  Fástor  Haterio Frimero del cartón Laca CLUIEAa . Es 

 



suscribió. da Cesión de Farticipacionesz de la Compañia de 

Transportes de Camionetas en Carola ESTRELLA. Ed. 

  

LTDA... entre los. seÑores RAUL. AUGUSTO VICENTE AMDINO LEON Y 

FOTLA MARIA RAMIREZ TOVAR. a Parcero delo señor MANUEL FRANCISCO 

1£A CHALE da misma Cue Tute inscrita en elo Registro 

Mercantil delo cantón el trece de Mayo del dos mil cinaoo.” 

  

GUnNDA. + En la Clausula Primera de Antecedentes de la  Cesion 

de. Farticipaciones no. se hace constar la Bata de dunta 

Extraordinaria de Accionistas a La misma que en esta 

aclaratoria se adjunta y que cometa con Tecba veinte y Cuatro 

de ini. delo des mido cinco eno dao que pero uinenimidad 36 

autoriza alo acciones ta de dla Compañia de Traneportices de 

Camionetas en Larga Liliana BERVIESTRELLA. Cif. LTDA, Seña 

RUL SUGUSTO VICENTE ANDINO LEON, para que proceda a dla celda 

transferencia de das participaciones que mantiene en la 

Compañia, a Percaro del señar MANUEL. FRANCISCO LIA CHALE y o 

DOCUMENTO HABILITA NTE. e agrege copo. dacunenta habilitante La 

copa. del Acta de Junta Extraordinaria de Socios." De. esta 

Aclaratoria se tamará o nota alo margen de la escritura de 

Constitución de dla Compañia, al margen de o da escritura de 

Cesión de Farticipaciones y ad margen de la Inscripción en 

el Regjetro Mercantil delo cantón correspondientes. LDeted, ecñcor 

Motario se dignará agregar las demás  Pormalidades de Ley 

para la plena validez de este dinskrimetca cc Hasta aqui La 

mintita o cuie Firma el Durctar riandao PLATOS as mactrá cua 

trescientos: breinta o Nite delo Lalegia de fAbegados de 

Cotopaxi "Lao minita constituye la o perte Fundamental de este 

instrunenta, que o ed Notario do eleso a escritura publica, da
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

les. integramente a dos comparecientes. dom E E 

A afirmanña ratifican O Pirman conmiqo el Motaria en tinicdacd de 

acotar. Dor" PTE o FIiRALL. ALSLESTO MICERTE pb 0 MY LEONA 

La 1.050013002Za e PY FOILA MARIA RAMIREZ TOMAR Ea. 10350013720 

FA MARMUÉEL. PRAOMHEOTSCO LEA CHALE SA. Maida OO Oca o EL 
£ 

. / 
A . «> .. 
la As Berrazueta E, 

Se otorgé. ante mí, en e de ello confiera 

PRIMERA copla certificada,  sloanada Y Pirmada por má el 

Doy Tec 

Latacunga, AGOSTO 13 del 2.00% 

Ed Hotaris      

  

Doy fe que al márgen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañia de Transportes de Camionetas en 

Carga Liviana SERWIESTRELLA CIA. LTDA. de fecha tres de 

diciembre del dos mil tres; y, de la matriz de la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por los señores RAUL 
AUGUSTO VICENTE ANDINO LEÓN Y ZOILA MARÍA RAMIREZ TOVAR a 

favor del señor MANUEL FRANCISCO 1ZA CHALUISA, de fecha 

treinta de noviembre del dos mil cuatro; he tomado nota de la 
Aclaratoria de fecha quince de Ágosto del 2.005.- 

Latacunga, figoste 153 del 2.005 

El Not ns z      

  

      



«-.ZON.- Tomé nota del contenido de la escritura aclaratoria que     

  

Registro Mercantil correspondjente al do os, mil 

veintinueve de Septiembre (dos A     

    

| 
Dr.J, Gabriel Iturralde p. o 

Y REGISTRADOR DE ta 007 ps 

LATACUA" A 

 


